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DIPUTADO GERMÁN CERVANTES VEGA 
PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE GUANAJUATO 
SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
Las y los suscritos, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
56, fracción II y 65, fracción I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
así como por lo establecido por los artículos 66, 167, fracción II, 168 y 209, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, nos permitimos someter a la 
consideración de la Honorable Asamblea la presente iniciativa de reformas y adiciones 
a diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, a efecto 
de establecer en la Constitución Local la figura de Revocación de Mandato para 
el titular del Ejecutivo estatal, de conformidad con la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
        

Fundamentos Teórico - Conceptuales 

 

Al presentar esta iniciativa, partimos de la premisa de que nuestro sistema 
constitucional adopta a la democracia como base de la organización jurídica de la 
nación al otorgarle pleno reconocimiento a la soberanía popular.  

Asumimos que, dentro de los principios fundamentales de nuestra Norma Suprema, el 
Constituyente originario declaró que dicha fórmula debe ir más allá de una simple 
estructura jurídica y un régimen político para asumirse como toda una forma de vida 
institucional.  

Dicho sistema entraña, dentro de su esencia, el establecimiento de un estatuto garante 
de los derechos del hombre y del ciudadano; la separación funcional del poder y la 
distribución de competencias; la inclusión de cláusulas defensivas de la supremacía de 
la norma fundante; y mecanismos claros para el ejercicio de la representación política. 

Pero si bien la mayoría de los estados nación que han adoptado este sistema han 
establecido que el poder que originariamente radica en el pueblo se ejerce de manera 
indirecta por medio de representantes, también es democrático el modelo puro, en el 
cual, el poder popular se ejecuta de manera directa como en las ágoras de la antigua 
Grecia. 

https://congresogto.gob.mx/diputados/katya-cristina-soto-escamilla
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Dada la extrema dificultad operativa que se presentaría para que las decisiones de 
gobierno se asumieran de manera directa e inmediata en asambleas totalitarias a las 
que asistiera el pleno de la sociedad, el modelo de democracia directa ha derivado a 
una mixtura en la que coexisten fórmulas del sistema representativo con algunas figuras 
de ejercicio directo, como lo son: la iniciativa popular, el plebiscito, el referéndum, la 
consulta popular y la revocación de mandato.  

A esa fórmula mixta se le ha llamado democracia semidirecta; y es en la que se inserta 
la revocación de mandato, que, junto con las otras figuras mencionadas, se ha ido 
incorporando al tradicional sistema de representación popular, que es la sustancia del 
poder constituido del que honrosamente formamos parte.  

Una de las notas distintivas de la democracia representativa es el de la renovación 
periódica de las estructuras del Poder, en un marco en el que, se entiende, que la 
duración del periodo de ejercicio no se puede extender más allá de los extremos que le 
fijan los electores; y, por regla general, tampoco se debería terminar antes del fin que 
se le establece al momento de la elección. 

En la revocación de mandato, sí existe la posibilidad jurídica de que el periodo de 
ejercicio que originalmente se le fijó al órgano de gobierno se pueda dar por terminada 
antes de la conclusión del mismo.  

La revocación o revocatoria de mandato, es el mecanismo institucional mediante el que 
los ciudadanos determinan que algún funcionario de elección popular debe de 
interrumpir el ejercicio de su cargo y reducir el periodo para el cual fue electo, por incurrir 
en causas por las cuales debe ser depuesto, previo el cumplimiento de los requisitos y 
procedimientos establecidos en las disposiciones relativas. 
 
Visto así, la revocación de mandato es un genuino instrumento político, por medio del 
cual, la mayoría ciudadana ejerce el voto del arrepentimiento y de la corrección del 
rumbo del gobierno, cuando el gobernante no colma las expectativas que generó en el 
momento de la elección.  
 
Para evitar problemas derivados de la polisemia y a fin de evitar vaguedades y 
confusiones, el artículo tercero transitorio de la reforma estableció de manera puntual 
«[…] Para efectos de la revocación de mandato a que hace referencia esta Constitución 
tanto a nivel federal como local, deberá entenderse como el instrumento de participación 
solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desempeño 
del cargo a partir de la pérdida de la confianza […]» 
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Ahora bien, dada la inestabilidad que se puede generar con la destitución, esta figura 
se vio con cierta reserva en nuestro proceso de transición gradual del sistema 
democrático. No obstante, dicha situación cambió al ganar la elección el actual titular 
del Poder Ejecutivo Federal, pues esta figura de democracia semidirecta formó parte de 
los puntos prioritarios de su agenda electoral. 
 
Como consecuencia de lo anterior, la fracción parlamentaria de Morena en la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, presentó ante el Constituyente Permanente 
una iniciativa para reformar y adicionar los artículos 35, 36, 41, 73, 81, 83, 99, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de que sean los 
ciudadanos quienes decidan, por la vía legal, si un presidente, gobernador o un alcalde 
pueden continuar o no en el cargo luego de la mitad del periodo para el que fueron 
electos.  
 
En su momento, esta Honorable Asamblea, como parte del Poder Reformador de la 
Constitución, decidió no aprobar el dictamen por el que el Congreso de la Unión dio por 
aprobada la propuesta de mérito.  
 
Empero, otras 17 legislaturas estatales se pronunciaron a favor del mismo, por lo que, 
en fecha 28 de noviembre de 2019, la Cámara de origen de dicha iniciativa, declaró la 
constitucionalidad de la reforma, lo que dio lugar a que el 20 de diciembre de dicha 
anualidad se publicara el decreto correspondiente.    

     Justificación Jurídico Constitucional 

La reforma a que hemos aludido, mediante el artículo 35 constitucional reformado, 
establece como prerrogativa de los ciudadanos la de participar en los procesos de 
revocación de mandato; y de manera respectiva en los artículos 41 y 116, dispone 
que pueden ser sujetos de los mismos, tanto el Presidente de la República, como los 
Gobernadores de los estados; y que, en cada caso, serán los organismos electorales 
los encargados de la implementación de dichos procesos.  

 

Por su parte, el Artículo Sexto Transitorio del Decreto de Reformas impone de manera 
taxativa lo siguiente: 

 

«Sexto.- Las constituciones de las entidades federativas, dentro de los dieciocho meses 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberán garantizar el derecho 
ciudadano a solicitar la revocación de mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo 
local. La solicitud deberá plantearse durante los tres meses posteriores a la conclusión 
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del tercer año del periodo constitucional, por un número equivalente, al menos, al diez 
por ciento de la lista nominal de electores de la entidad federativa, en la mitad más uno 
de los municipios o alcaldías de la entidad; podrá llevarse a cabo en una sola ocasión 
durante el periodo constitucional, mediante votación libre, directa y secreta; será 
vinculante cuando la participación corresponda como mínimo al cuarenta por ciento de 
dicha lista y la votación sea por mayoría absoluta. La jornada de votación se efectuará 
en fecha posterior y no coincidente con procesos electorales o de participación 
ciudadana locales o federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado 
concluirá el periodo constitucional.» 

 

Visto lo que antecede; y en respeto a lo preceptuado por el artículo 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se consagra el 
indeclinable principio de supremacía constitucional y la irrestricta adhesión que 
debemos a nuestra Norma Fundamental, es que motivamos y justificamos la presente 
propuesta, que no tiene otro ánimo que el de armonizar las disposiciones locales a las 
normas que se han generado en el plano del Pacto federal.     

 

Explicación del Contenido de las Adiciones Propuestas. 

 

En ese marco y en virtud de que el artículo tercero transitorio de la Reforma a los 
artículos 35, 36, 41, 73, 81, 83, 99, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, define de manera clara lo que se entiende por esta figura jurídica de 
participación ciudadana de Revocación de Mandato del Gobernador del estado, 
estimamos que resulta innecesaria la inclusión de su definición en el cuerpo de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

 

Por lo demás, este Grupo Parlamentario, en un ejercicio de armonización de la norma 
local a las disposiciones federales, considera necesarias las siguientes reformas y 
adiciones a nuestro texto constitucional local: 

 

1. En el Capítulo Tercero, titulado “De los Ciudadanos Guanajuatenses”, se 
propone adicionar una fracción IX al artículo 23 con la finalidad de agregar como 
prerrogativa del ciudadano guanajuatense, el derecho a participar en los 
procesos de revocación de mandato; 
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2. En el mismo Capítulo, con la finalidad de conferirle armonía al articulado de dicho 
Capítulo con respecto a la prerrogativa incorporada, se propone adicionar el 
artículo 24 en su fracción IV a efecto de incluir, pero como obligación de los 
ciudadanos, el deber de votar en el proceso de revocación de mandato.  

 

3. Por otra parte, y con la finalidad de dar coherencia a las formas de participación 
ciudadana que reconoce nuestra Constitución Local, estimamos que resulta 
necesario adicionar el segundo párrafo del artículo 30 para que se incluya en 
ella las normas relativas a los procesos de revocación de mandato. 

 

4. De igual forma en el mismo Capítulo, se propone reformar el décimo tercer 
párrafo del artículo 31 con la finalidad de que el sistema de medios de 
impugnación incorpore  la figura de la revocación de mandato, a efecto de dar 
definitividad y garantizar la legalidad en este proceso; especificando además 
que, “A la autoridad jurisdiccional electoral local le corresponde resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga 
la ley, sobre Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral 
local en materia de revocación de mandato”; 

 

5. En el mismo artículo, resulta necesario por la sistemática del articulado, 
adicionar un décimo cuarto párrafo a efecto de especificar en qué consiste el 
procedimiento de Revocación de Mandato, cómo se solicita, cuál es el órgano 
administrativo ante quien se solicita y cómo se sistematizará este procedimiento 
por parte del Órgano Electoral Local. Para tal efecto, la adición del párrafo en 
cuestión se divide en dos apartados, el “A: De la Solicitud” y “B: De la 
Organización del Proceso”.  

 

El primero, desglosa el procedimiento de solicitud propuesto, el cual tiene como 
sustento de sistematización el artículo sexto Transitorio de la reforma a la Carta 
Magna, ya referido supralíneas, mediante el cual se establecen los porcentajes 
de firmas necesarias con relación al listado Nominal del Estado de Guanajuato 
que deben recabarse para que proceda dicha solicitud, y los plazos en que 
procede llevar a cabo dicha solicitud al Órgano Electoral Local, por parte de la 
ciudadanía. Dentro de los demás requisitos sobresale el hecho de que será 
convocado por el Instituto Electoral Local, a petición de cuando menos el 10 por 
ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal, y cuando en la solicitud 
correspondan a por lo menos 24 municipios de la entidad; requisitos que se 
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encuentran armonizados y referidos a nuestra realidad geopolítica, con la 
Constitución Federal respecto a la figura de Revocación de Mandato 
procedente para el Ejecutivo Federal. 

 

Aunque el segundo también reconoce como fuente el contenido sistematizado 
del procedimiento establecido en la carta Magna, vale la pena destacar que para 
que el proceso de Revocación de Mandato resulte válido, debe participar, al 
menos, el 40 por ciento de las personas inscritas en la lista nominal de electores, 
y será procedente cuando se obtenga en las urnas la mayoría simple de los votos 
válidos emitidos a favor de la revocación. Cabe hacer mención que el proceso 
se llevará a cabo el domingo siguiente a los noventa días posteriores a la 
convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal 
o local; que, aunque constitucionalmente no existe la posibilidad de que en 
Guanajuato suceda ese supuesto y coincida con fecha concurrente con 
elecciones locales o federales, vale la pena dejar el texto en esos términos, en 
virtud de prever la posible concurrencia con elecciones extraordinarias que en 
su caso se lleguen a convocar. 

 

6. Respecto al Capítulo referente al “Poder Ejecutivo”, necesariamente tiene qué 
precisarse a quién aplica esta figura por mandato Constitucional, por lo que 
resulta pertinente reformar el artículo 67 con la finalidad de especificar que “El 
cargo de Gobernador del Estado puede ser revocado en los términos 
establecidos en esta Constitución”. 

 

7. Finalmente, en el texto normativo vigente, se adiciona un segundo párrafo al 
artículo 74, recorriéndose el subsecuente en el mismo orden, a efecto de 
clarificar qué va a suceder y cómo procederá el Congreso del Estado en caso de 
que aplique la solicitud de revocación de mandato para el titular del Ejecutivo 
y quede acéfalo por este motivo el cargo en funciones. Motivo por el cual se 
precisa que “En caso de haberse revocado el mandato del Gobernador del 
Estado, asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien 
ocupe la presidencia del Supremo Tribunal de Justicia; dentro de los 
treinta días siguientes, el Congreso, por mayoría calificada de las dos 
terceras partes de los integrantes del Pleno, nombrará a quien concluirá el 
período constitucional”.  Lo anterior con la finalidad de que se construyan los 
consensos que se requieran para que en un marco de pluralidad y concordia, se 
pueda procurar el máximo de estabilidad política ante un suceso de esta 
naturaleza.  
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Con esa perspectiva, de preservar al máximo posible un clima de estabilidad 
mediante el fortalecimiento de los canales de entendimiento de los factores 
formales y materiales de poder, se consideró conveniente proponer al Presidente 
del Supremo Tribunal de Justicia para ocupar provisionalmente el puesto 
vacante, porque, a nuestro juicio, es quien pudiera garantizar el mayor grado de 
neutralidad política y consecuente aceptación de las fuerzas eventualmente en 
conflicto, en tanto, en el Congreso, se genera el acuerdo sobre quién habrá de 
ocupar la titularidad del Ejecutivo.  

 

Con lo anterior, nuestro Grupo Parlamentario contribuye a dar cabal 
cumplimiento a la obligación Constitucional de armonizar nuestro texto 
constitucional Local en tiempo y forma a efecto de incorporar la figura de 
revocación de mandato en la Constitución local y garantizar a los ciudadanos 
guanajuatenses la prerrogativa de participar en el proceso correspondiente. 

 

Y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 209, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; los que suscribimos la 
presente iniciativa coincidimos en que de aprobarse ésta, tendrían cabida los siguientes 
impactos: 

 
JURÍDICO: 

 
a) Incorpora la figura de Revocación de mandato al texto constitucional 

Local, mediante las siguientes reformas y adiciones: reforman la 
fracción IV del artículo 24; el segundo párrafo del artículo 30; el 
décimo tercer párrafo del artículo 31; y el artículo 67; y se adicionan 
una fracción IX al artículo 23, recorriéndose la subsecuente; se 
adiciona el décimo cuarto párrafo al artículo 31, recorriéndose los 
subsecuentes en el mismo orden; y se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 74 recorriéndose el subsecuente, todos ellos de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 
 

b) De proceder la iniciativa en los términos planteados, tendría impacto 
jurídico en las Leyes de Participación Ciudadana y en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 
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ADMINISTRATIVO: 
 
Se genera la necesidad de implementar nuevos procesos administrativo 

electorales y la de elaborar los manuales correspondientes que en su momento el 
organismo electoral y el Tribunal deberán aplicar. 

 
PRESUPUESTARIO: 

 
De aprobarse, una vez complementado el proceso legislativo, para este año no 

tendría impacto presupuestario. 
 

SOCIAL: 
 
Incorpora la figura de Revocación de mandato al texto constitucional Local, 

como un mecanismo de participación ciudadana mediante el cual otorga poder de 
decisión al ciudadano que no se encuentre conforme con el desempeño del titular del 
Poder Ejecutivo del Estado y mediante esta figura pueda ser revocado cumpliendo los 
requisitos formales de Ley. 

 
Por lo antes expuesto, nos permitimos someter a la consideración de la 

Asamblea el siguiente proyecto de:  
 

DECRETO 
 

ÚNICO. Se reforman la fracción IV del artículo 24; el segundo párrafo del artículo 30; el 
décimo tercer párrafo del artículo 31; el artículo 67; y se adicionan una fracción IX al 
artículo 23, recorriéndose la subsecuente; se adiciona el párrafo décimo cuarto al 
artículo 31, recorriéndose los subsecuentes en el mismo orden; y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 74 recorriéndose el subsecuente, todos ellos, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA POBLACIÓN DEL ESTADO 
 

Capítulo Tercero 
De los Ciudadanos Guanajuatenses 

 
 Artículo 23. Son prerrogativas… 

I a VIII…;  
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IX. Participar en los procesos de revocación de mandato; Y 
 

 
X. Las demás que señalen las leyes. 

 
 Artículo 24. Son obligaciones del ciudadano guanajuatense: 
  
 I a III…; 
 

IV. Votar en los procesos de plebiscito, referéndum y de revocación de 
mandato, en los términos que señale la ley; 

V a VII… 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA SOBERANÍA Y FORMA DE GOBIERNO 

 
 

Capítulo Primero 
De la Soberanía del Estado 

 
Artículo 30. Todo Poder... 
  
 Esta Constitución reconoce al menos al referéndum, el plebiscito, la 
iniciativa popular y la revocación de mandato como formas de participación 
ciudadana.  
 
Artículo 31. La soberanía… 

        La organización…  
La certeza…  
El organismo… 
El órgano… 
El Consejero… 
Los consejeros… 
Los consejeros…  
En los casos…  
El organismo… 
El organismo…  
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El organismo…  
 

         Para dar definitividad y garantizar la legalidad de las distintas etapas de 
los procesos electorales, incluida la consulta relativa al proceso de 
revocación de mandato, la Ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación. También establecerá los casos y los procedimientos conforme a 
los cuales, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, se realizarán el 
recuento total o parcial de votación, de la elección de Gobernador, de diputados 
al Congreso del Estado o de los Ayuntamientos. A la autoridad jurisdiccional 
electoral local le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en 
los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre Las 
impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral local en 
materia de revocación de mandato; 
 
 

 El procedimiento de revocación de mandato del Gobernador del 
Estado, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 

A. De la Solicitud. 
 

I. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses 
posteriores a la conclusión del tercer año del periodo constitucional. 
 

II. Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la 
solicitud de revocación de mandato durante el mes previo a la fecha 
prevista en el párrafo anterior. El Instituto Electoral emitirá, a partir 
de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación de firmas, 
así como los lineamientos para las actividades relacionadas.  
 

III. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de 
firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionados 
con los procesos de revocación de mandato. 
 

IV. Será convocado por el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
a petición de los ciudadanos y ciudadanas, en un número 
equivalente, al menos, al diez por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud 
correspondan a por lo menos veinticuatro municipios.  
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V. El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la 
solicitud, verificará el requisito establecido en el párrafo anterior y 
emitirá inmediatamente la convocatoria al proceso para la 
revocación de mandato. 

 
 

B. De la organización del proceso. 
 
 
I. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos 

y ciudadanas inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a 
los noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha no 
coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. 
 

II. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá 
haber una participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de 
las personas inscritas en la lista nominal de electores. La revocación 
de mandato sólo procederá por mayoría simple de los votos válidos 
emitidos. 
 

III. El Instituto Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la 
organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los 
resultados de los procesos de revocación de mandato del titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, los cuales podrán ser impugnados ante 
la autoridad jurisdiccional electoral local, en los términos de lo 
dispuesto en el párrafo décimo tercero del presente artículo. 
 

IV. El Instituto Electoral promoverá la participación ciudadana y será la 
única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promoción 
será objetiva, imparcial y con fines informativos. 
 

V. Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta 
de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos y ciudadanas. 
 

VI. Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de 
mandato, desde la convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, 
deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de 
toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 
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VII. Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 
tres órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de 
información relativas a los servicios educativos y de salud o las 
necesarias para la protección civil. 

 
VIII. El Pleno del órgano jurisdiccional electoral local realizará el 

cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez 
resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su 
caso, emitirá la declaratoria de revocación, turnándola 
inmediatamente al Pleno del Congreso del Estado y se estará a lo 
dispuesto en el artículo 74.  
 

        La autoridad… 
        En materia… 
        La Ley… 
        Dichas violaciones… 
        En caso… 

 
 

Capítulo Tercero 
Del Poder Ejecutivo 

 
Sección Primera 

Del Gobernador del Estado 
 

 
 Artículo 67. La elección de Gobernador del Estado será por votación directa, 
secreta, uninominal y por Mayoría Relativa de los ciudadanos guanajuatenses que 
hayan votado, en los términos de la Ley de la materia, salvo los casos de excepción por 
falta temporal o definitiva en los que se aplicarán las normas especiales de esta 
Constitución. El cargo de Gobernador del Estado puede ser revocado en los 
términos establecidos en esta Constitución. 
 
 Artículo 74. Cuando la... 
 
En caso de haberse revocado el mandato del Gobernador del Estado, asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 
Supremo Tribunal de Justicia; dentro de los treinta días siguientes, el Congreso, 
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por mayoría calificada de las dos terceras partes de los integrantes del Pleno, 
nombrará a quien concluirá el período constitucional. 
  
En tanto el Congreso realiza la elección, o de no estar reunido éste, se procederá de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, en lo que fuere conducente. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

ARTÍCULO SEGUNDO. A más tardar en octubre de 2021, el Congreso del Estado 
deberá realizar las reformas a la Ley de Participación Ciudadana y a la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigentes en el Estado. 

 

Guanajuato, Gto., a 01 de octubre del año 2020. 
 
 
 
 
 
Diputada Maestra Celeste Gómez Fragoso           Diputada Ma. Guadalupe Guerrero 
Moreno 
 
 
 
 
 
 
 
Diputado Licenciado José Huerta Aboytes            Diputado Licenciado Héctor Hugo 
Varela Flores 
 
 
 



Evidencia Criptográfica - Hoja de Firmantes

Información de Notificación:

Asunto: Revocación de Mandato

Descripción:
Iniciativa efecto de establecer en la Constitución Local la figura de Revocación de
Mandato para el titular del Ejecutivo estatal

Destinatarios:

CLAUDIA SAGRARIO PUGA AGUIRRE - Secretaría General, Congreso del Estado de
Guanajuato
JORGE OCTAVIO SOPEÑA QUIROZ - Dirección de Procesos Legislativos, Congreso del
estado de Guanajuato
JOSE RICARDO NARVAEZ MARTINEZ - Secretaria General, Congreso del estado de
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HECTOR HUGO VARELA FLORES - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del
Estado de Guanajuato
CELESTE GOMEZ FRAGOSO - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del Estado
de Guanajuato
MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO - Diputados de la LXIV Legislatura, H
Congreso del Estado de Guanajuato
JOSE HUERTA ABOYTES - Diputados de la LXIV Legislatura, H Congreso del Estado de
Guanajuato

Archivo Firmado: File_854_20200930132940378.pdf

Autoridad Certificadora: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

FIRMANTE
Nombre: JOSÉ HUERTA ABOYTES Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.2a Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:30:40 p. m. - 30/09/2020 01:30:40 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

be-f7-cc-68-74-0a-2f-17-40-46-40-6a-7c-df-0e-60-59-22-d1-26-d8-30-e8-bf-6e-77-55-b3-ef-12-4b-ed-
b8-46-3c-5c-aa-42-2f-c2-6c-70-fa-5f-c8-a9-c5-d5-1d-cf-af-86-1f-53-c1-be-b8-84-73-05-be-74-c2-56-
c4-a3-c0-ba-67-7d-a3-e9-14-f4-d9-eb-1d-9d-90-01-e6-3d-0f-c2-97-d7-b2-a0-0c-3f-8b-f4-db-dc-e7-e1-
82-b2-29-1d-fb-a3-c5-95-fb-82-28-89-1f-0b-05-51-0b-c3-ce-ad-e1-35-c2-36-b9-d5-52-00-aa-75-da-
60-8b-99-56-a6-65-62-77-1a-d6-80-f0-b6-26-cb-68-fe-1b-a7-b1-6c-4d-ad-9e-d9-5a-2f-0c-14-24-63-
c1-46-e8-e1-35-c1-62-8f-3e-7f-00-33-19-f8-d3-a0-91-39-ed-4b-de-55-a8-35-cc-8b-8a-cd-aa-3a-dd-
ba-1a-10-44-40-6d-7e-14-5d-c4-e5-1d-31-23-9b-49-bc-c9-30-5b-56-fc-47-21-55-e9-56-e8-a8-e7-2b-
d1-a4-92-62-1d-9a-f6-8d-f1-fc-45-3e-5c-19-b0-f6-98-45-91-50-3b-27-80-89-79-3a-b3-78-91-4c-5b-83-
da-2a-40-58

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:36:40 p. m. - 30/09/2020 01:36:40 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:36:42 p. m. - 30/09/2020 01:36:42 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637370698027033978



Datos Estampillados: fPltqLp8e3jNDGHe9AwU2E5Oy7o=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 198151676

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:36:42 p. m. - 30/09/2020 01:36:42 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: CLAUDIA SAGRARIO PUGA AGUIRRE Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.38 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:53:31 p. m. - 30/09/2020 01:53:31 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

30-f6-1d-2c-cf-c1-12-61-c3-7f-81-e0-3c-f7-06-06-00-80-98-5b-86-fb-15-d7-c3-ef-57-3d-44-51-7d-9c-
64-25-15-db-ce-27-4f-90-75-9e-b6-31-fa-14-b1-38-8e-01-64-2b-2d-31-74-79-98-32-99-d8-4e-9f-6d-
ac-26-4c-95-1d-0d-0c-10-7d-4b-10-f1-14-5f-4d-d2-a0-be-59-9e-f4-f2-b3-d1-6d-1e-47-7f-e5-d7-9b-0f-
4f-0a-af-12-9e-76-16-df-0f-19-19-0e-a8-b2-1d-4e-ce-01-d0-1a-b6-b9-1e-47-5b-13-af-75-2a-98-78-6e-
2f-2c-22-72-fb-3d-46-ba-3d-9d-3c-5b-cb-3a-64-49-53-8f-68-6d-24-5a-33-aa-08-3a-b3-41-1d-9e-46-
28-6d-fa-3a-08-60-7d-fc-8b-8b-a2-94-56-28-3f-71-f4-f1-7b-bd-3b-dc-cc-53-b1-8e-ff-cf-5c-9d-3c-9c-05-
d5-55-c5-a8-6d-d8-f9-70-dc-72-3f-bd-e5-91-5c-f4-cb-3c-02-a6-0c-6d-c8-bc-ef-05-75-43-3c-f1-c3-f7-
48-2b-54-6a-ba-04-9a-23-d1-67-e0-5d-c3-54-c2-85-a4-6e-30-3e-12-c8-62-f8-f5-c0-24-34-a5-a3-8c-
96-19

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:59:31 p. m. - 30/09/2020 01:59:31 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:59:34 p. m. - 30/09/2020 01:59:34 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637370711745225778

Datos Estampillados: KeNxlci2AnJCRHt6nLh+UscffYE=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 198158179

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 06:59:32 p. m. - 30/09/2020 01:59:32 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada



FIRMANTE
Nombre: CELESTE GÓMEZ FRAGOSO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.11 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 07:21:11 p. m. - 30/09/2020 02:21:11 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

8c-ba-d7-e8-29-52-00-06-b2-7f-0b-d0-58-49-4a-11-d7-20-4d-cb-65-c3-28-10-97-61-ae-c0-05-aa-21-
76-3c-e7-35-65-85-01-98-0c-85-22-57-4e-5a-cc-18-83-24-20-81-b3-90-33-14-c3-bd-b2-46-13-29-53-
d9-37-f0-42-7a-fa-d9-1b-a4-e2-fc-81-49-96-2b-17-79-55-5a-ca-64-97-ce-e8-cb-28-8d-00-35-8b-80-
30-24-21-e9-dd-a3-a5-ba-a4-46-40-9a-57-6d-d8-a3-21-17-47-25-1b-9e-ca-27-8e-f6-bb-d2-81-86-71-
82-a2-fd-85-7a-48-51-1c-d4-d4-fb-84-af-ec-a3-4e-48-e0-83-9f-62-40-51-23-36-bf-e4-15-98-40-e4-74-
94-39-fc-54-c7-9f-d6-90-e1-c6-0d-45-1e-02-36-d3-b9-af-48-90-c9-9f-bc-3c-e9-51-26-31-3c-a6-8e-91-
4a-ef-ba-6d-55-90-b1-c6-0f-a8-57-30-20-78-4e-87-55-1c-e1-32-e6-0c-ef-04-d1-c8-b0-4f-5a-83-d7-9b-
e1-ed-43-59-aa-07-f4-8c-b2-ef-29-3c-20-f6-b2-ba-28-3c-18-d3-73-f8-c7-b5-f1-07-c1-3e-63-7c-db-19-
d1-5f-f7-78

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 07:27:12 p. m. - 30/09/2020 02:27:12 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 07:27:14 p. m. - 30/09/2020 02:27:14 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637370728345754839

Datos Estampillados: u8emrb+o+k23gWIEq3dbxSCPGcA=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 198165374

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 07:27:13 p. m. - 30/09/2020 02:27:13 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: HÉCTOR HUGO VARELA FLORES Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.15 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 09:59:43 p. m. - 30/09/2020 04:59:43 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256



Cadena de Firma:

03-5d-0e-f6-49-36-df-e1-eb-55-a6-b9-b7-8b-cb-8b-48-65-63-53-ba-47-e2-c9-ff-48-23-a1-44-02-ee-d2-
81-2d-8d-17-07-96-e1-85-72-01-40-68-46-67-f5-50-ca-57-87-66-47-79-8d-82-ad-19-cc-52-95-72-df-
97-77-f6-3b-fb-4f-41-32-c4-14-8a-03-94-86-7a-e8-3d-3e-a0-d7-99-42-c0-f6-39-ac-d5-ba-48-26-44-75-
52-f1-e2-20-7e-fd-1c-74-25-01-2c-b0-fa-15-89-f6-49-d0-f7-2e-e0-91-47-55-de-e3-60-57-43-1d-0e-65-
76-12-b2-4e-73-ce-ea-8c-1f-28-4e-66-dc-34-a6-52-4d-b1-a3-72-a9-03-f1-a1-9b-84-01-f6-52-d0-1a-af-
93-57-a9-b6-0e-d7-91-57-74-2d-a5-6c-90-ac-58-5a-f3-c1-0b-fc-08-81-e3-e5-c2-fd-d1-c7-4c-b0-00-16-
2c-13-9d-87-82-58-22-ab-f5-9b-39-d5-0f-c5-5b-b5-a7-3e-1e-6e-a8-e7-06-cb-97-32-89-40-23-a4-48-
6e-aa-45-a5-be-c0-ea-e9-64-d3-82-05-dc-b4-65-50-46-ca-15-9f-7e-ea-fb-a2-a6-63-4e-83-bd-ce-ce-
66-4f-2d

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 10:05:43 p. m. - 30/09/2020 05:05:43 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 10:05:47 p. m. - 30/09/2020 05:05:47 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637370823479534535

Datos Estampillados: 9edaEie0lMP9K77E4byXR9XAGmo=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 198204115

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 10:05:47 p. m. - 30/09/2020 05:05:47 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: JOSE RICARDO NARVAEZ MARTINEZ Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.2b Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 11:02:02 p. m. - 30/09/2020 06:02:02 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

24-f4-f1-e1-df-f4-91-1d-3b-16-8a-81-ab-e2-ff-35-8b-f2-8c-19-79-5c-a2-61-83-a1-25-c2-54-21-55-f0-
6c-0e-06-e1-72-f1-05-69-80-1b-03-8a-64-1c-d0-4c-03-f8-0f-19-fa-f3-31-49-8f-f1-e0-79-6d-ad-7b-9b-
fb-c4-41-70-bd-19-2f-e8-70-d0-37-7a-14-b0-90-59-6f-37-8a-0a-da-42-c1-71-e8-f7-ad-06-88-8d-3f-75-
87-df-6c-75-9e-50-b6-62-94-00-8c-0d-8c-0f-99-0d-4e-f7-7b-34-fc-a6-ad-35-94-56-b0-07-1e-13-11-a1-
d8-04-33-52-d4-9d-d7-19-dc-c9-2d-66-d0-e7-37-41-c3-46-08-04-71-cb-74-82-43-a4-12-99-0c-81-42-
b8-f6-23-f8-38-44-32-ae-51-14-96-ca-b8-3a-d5-96-08-85-5b-65-68-1e-56-d5-26-22-5f-c2-a9-33-d0-
a9-e0-d0-64-66-06-74-df-13-0f-9f-e4-f8-9e-6d-dd-28-c3-92-6d-90-a6-bd-93-56-99-91-76-d5-5f-b3-48-
8d-c5-1f-84-1e-90-93-ce-fc-0b-5b-6b-65-a6-d6-e2-3d-fc-6b-a9-f3-a5-e4-e2-0c-84-1b-d6-2b-34-e3-15-
4a-6f

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 11:08:06 p. m. - 30/09/2020 06:08:06 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO



Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 11:08:09 p. m. - 30/09/2020 06:08:09 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637370860890857185

Datos Estampillados: UyaV/g+NE8ln3xM0gdVcuN3Hbr0=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 198219066

Fecha (UTC/CDMX): 30/09/2020 11:08:08 p. m. - 30/09/2020 06:08:08 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada

FIRMANTE
Nombre: MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO Validez: Vigente

FIRMA
No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.03.13 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 07/10/2020 05:10:44 p. m. - 07/10/2020 12:10:44 p. m. Status: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

5b-28-7b-fe-8a-de-9b-ff-f0-03-0e-5f-66-2f-43-34-e3-b1-b5-d0-53-35-b1-f8-a2-1f-30-01-99-2a-c7-b4-
92-14-0f-c2-2e-8c-8c-80-89-5b-6d-52-c4-2e-05-a5-59-34-ff-d4-26-e1-24-24-df-a6-5b-72-2d-a2-9e-e4-
d2-6d-fb-4b-0e-b8-23-f2-a2-8a-81-16-c2-ca-0e-d0-66-ae-41-60-76-d9-fa-51-2f-65-b3-f7-b8-1a-fa-e5-
c6-84-ed-64-24-fe-94-c6-b5-3c-35-c0-2c-94-e7-42-24-f2-f9-f0-7f-4c-43-bf-3d-2d-6d-68-89-99-84-7c-
1a-20-4e-a0-6a-1b-6d-09-48-7c-ee-44-00-18-b1-8c-56-7b-df-84-a2-89-1f-42-cc-be-3c-ee-0b-6c-96-
53-a0-83-9d-9e-22-27-1b-3e-dc-80-fd-a5-39-14-c4-01-63-4c-dc-e0-0a-be-1c-14-e4-5f-ad-7f-f4-42-f6-
d2-35-45-04-f3-0b-d0-1e-2d-5e-53-ac-3c-c3-80-9a-1e-2c-0e-31-61-43-1c-94-ec-e5-9a-c4-5c-59-f4-
1e-f9-fc-e1-3c-54-36-b3-04-21-f7-b7-20-20-7d-df-7f-4b-ed-bb-07-cf-b0-e9-52-a3-a4-ce-35-bf-fe-9e-f4-
9f

OCSP
Fecha (UTC/CDMX): 07/10/2020 05:16:49 p. m. - 07/10/2020 12:16:49 p. m.

Nombre del Respondedor: Servicio OCSP AC Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor del Respondedor:
AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.31

TSP
Fecha (UTC/CDMX): 07/10/2020 05:16:54 p. m. - 07/10/2020 12:16:54 p. m.

Nombre del Emisor de Respuesta TSP: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo 1

Emisor del Certificado TSP: Autoridad Certificadora Raiz Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de la Respuesta TSP: 637376698141721111

Datos Estampillados: VHfwHybqFmUZs6muqWbJY/YULbM=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 199371220

Fecha (UTC/CDMX): 07/10/2020 05:16:52 p. m. - 07/10/2020 12:16:52 p. m.

Nombre del Emisor: Advantage Security PSC NOM151



Número de Serie: 2c

Firma Electrónica Certificada




